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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y,

A

CONSIDERANDO:

QUE fediante Escrituras Públicas úe 5 ue junio «de
1979 y 26 de mayo de q1980, celebradas ante el Notario Segun

: do del Cantón Quito, se ha aumentado el capital y reformaúo
.; los estatutos de la compañía "ACA DEL ECUADOR £,A.”;

0 QUE el señor Patricio Ribadeneíira, en su calida
de Gerente Ceneral de la Compañía, debidamente autorizado,
ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación

del aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía
0 “AGA DEL ECUADOR S.A.*", para cuyo efecto na presentado tras

copias certificadas de cada una de las Escrituras Públicas

mencionadas en el considerando anterior;

QUE sel Ministerio de industrias, Comercio e Inte-

2 gración, mediante Resolución Ne 148, de 29 de marzo de 1970,
ha autorizado la inversión extranjera directa que por la suma

de diez miliones novecientos quince mil sucres (S/. 10'915,000),

— con cargo a utilidades no distribuídas y reservas del perlodo

económico mil novecientos setenta y siete, va a realizar la

compañía AGA AKTIEBOLAG, de nacionalidad sueca, en el aumento
de capital de la compañía “AGA DEL ECUADOR C.A.”;

QUE el Departamento de laspección y Análisis de es
ta Superintendencia ha presentado el Informe N% DIA-539 y el

0 Memorandun N2 SC-DIA-80-279, ue 9 de julio de 1930, mediante
: los cuales se establece que la suscripción y pago del capital

que se aumenta, se ha efectuado de conformidad con los téórmi
nos constantes de las Escrituras Públicas de 5 de junio de

9 1979 y 26 de mayo de 1960, y con observancia de las disposi-

: ciones legales pertinentes;

QUE para el otorgamiento de las Escrituras Públicas

antes mencionadas, se ha cumplido con todos los requisitos

necesarios para su validez;
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co”? ARTICOLO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma
de estatutos de la compañía "AGA DEL XCUA

DOR C.A.", de conformidad con los términos constantes eu las

Escrituras Públicas de 5 de junio de 1279 y 26 de mayo de 1980,
celebradas ante el iotario Segunáo del Cantón Quito; aumento
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de capital por la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS QUINCE: 1
MIL SUCRES (S/. 10'915,000,00), con lo cual el capital de
la compañía asciende a la suma de DIECINUEVE MILLONES DE SU
TRES (5/. 19'090.000,00), dividido en tres mil ochocientas

acciones ordinarias y nominativas de CINCO MIL SUCRES de va
lor cada una. >

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Notario SEgundo del
Cantón Quito anote al margen de las matri

ces de las Escrituras Públicas de 5 de junio de 1979 y 26 de

mayo de 1980, celebradas en esa Notaría, que se las aprueba
en virtud de la presente Reséálución. El señor Notario senta-
rá razón de estas anotaciones marginales. ]

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del

Cantón Quito anote al margen úe las matri
ces de las siguientes Escrituras Públicas, otorgadas en esa

Votaría: de constitución con la denominación de "FABRICA, NA-
CIONAL DE OXIGENO C.A.* (FANOX), de 1€ de abril de 1957;" de

cambio de denominación, pox la de "AGA DEL ECUADOR C.A.”, de
22 e febrero de 19637 y de cambio de domicilio de la ciudad
de Guayaquil a-la ciudad de Quito, apertura de pucursal en

la ciudad de Guayaquil, aumento de capital y reforma de es-

tatutos, de 23 de septiembre de 19754 “que mediante Escrituras

: Públicas de 5 de junio úe 1979 y 26 de mayo de 1930, otorga-
úas en esa misma Notaría, la compañía ha procedido a aumen-

tar el capital y reformar sus estatutos; actos que son apro

bados en virtud de la presente Resolución. El señor Nota-
rio sentará razón de estas anotaciones marginales.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Primero del

Cantón Guayaquil anote al margen de la ma
triz de la ¿úscritura Pública de cambio de domjcilio de la
ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil, aumento de capital

y reforma de estatutos de la compañía "AGA DEL ECUADOR C.A.",
celebrada en esa Notaría el 23 de noviembre de 1965, que me

diante EscrituraPúblicas de 5 úe junio de 1979 y 26 de mayo
de 1980, la compañía ha procedido a aumentar el capital y re

formar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de

la presente Resolución. El señor Notario sentará razón de
esta anotación marginal.

ARTICULO QUINTO.- DISPONAR que en el Registro Mercantil «el J

Cantón Quito se anote al margen de las ins
eripciones de las Escrituras Públicas correspondientes a la 3)
compañía "AGA DEL ECUADOR C.A.", mencionadas en el Artículo
Fercero de esta Resolución, que mediante Escrituras Públicas

de 6 de junio de 1979 y 26 de mayo de 1930, la compañía ha
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; ac

tos que son aprobados en virtud de la presente Resolución.

Se sentarán las razones correspondientes.
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ARTICULO SEXTO. - Disponer que en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil se anote al margen de las
inscripciones de las siguientes Escrituras Públicas corres-

pondientes a la compañía "AGA DEL ECUADOR C.A.": de cambio
de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil,

aumento de capital y reforma de estatutos, de 23 de noviembre

de 1965; y de caabio de domicilio de la ciudad de Guayaquil
a la ciudad de Quito, apertura de Sucursal en la ciudad de

Guayaquil, aumento de capital y reforma de estatutos, de 23

de septiembre de 1975, que mediante Escrituras Públicas de

5.de junio de 1979 y 26 de mayo de 1980, celebradas ante el

Notario Segundo del Cantón Quito, la compañía ha procedido

o a aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos que

: son aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sen

tarán las razones correspondientes,

ARTICULO SEPTIMO,- DISPONER que, de conformidad con los Ar

O ! tíuulos 33 y 163 de la Leybde Compañías,
se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el

libro correspondiente, esta Resolución y las Escrituras Públi-

cs de aunento de capital y reforma de estatutos de la compa-

ía "AGA DEL ECUADOR C.A.”, celebradas el 5 de junio de 1979
y 26 de mayo de 1980, celebradas ante el Notario Segundo del

Cantón Quito. Se archivará una copia de cada una de las Es-

e crituras y se devolverán las restantes con la razón de la

inscripción que se ordena.

ARPICULO OCTAVO.- DISPONER que se publique, por una sola

4 vez, en uno de los periódicos de mayor
circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri-

turas Públicas de 5 de junio de 1979 y 26 de mayo de 1980,
0 con la razón de su aprobación; “extracto que será elaborado

por esta Superintendencia y entregadopara su publicación

' una vez presentada una copia de cada una de las Escrituras

con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presen-

0 te Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la

continuación de su Trámite.

COMUNIQUESE.- DADA y, firmada en la Super
intendencia de Compañías, en Quito, 26 AGO. 1980

- PRGECA garA 277
Econ. Teresa Min

NTENDENTE DE COMPAÑIAS.
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VEYO y firmó la Resolución que antecede, aprobatoria del au-

mento de capital y reforma de estatutos de la compañía "AGA

DEL ECUADOR C.A.", la señora Economista Teresa Minuche de Me

ra, Superintendente de Compañías, en Quito, a

CERTIFICO.-
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

136 del Registro Endustrial, tomo 12,- Se da así cumplimiento a lo

 


